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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Una vez revisado el poder otorgado por la señora Martha Inés Torres Torres, a la 
estudiante de derecho Stefanía Acosta Ospina, adscrito al consultorio jurídico de la 
Universidad La Gran Colombia, encuentra el Despacho que el mismo no cumple los 
requisitos establecidos por la ley, ni por la jurisprudencia para que sea viable reconocer 
personería, pues con el memorial no se adjunta el mensaje de datos remitido por la 
progenitora de los menores adjuntando el escrito o la constancia de remisión del mismo 
a la estudiante de derecho, con el cual se presume su autenticidad y se reemplaza las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento, a través de notaría, que debía 
efectuarse al poder; por lo que la ausencia de dicho mensaje de datos, hace inviable 
reconocerle personería a la estudiante de derecho, para que represente a la 
demandante.  
 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue la constancia de 
envío del poder a la estudiante de derecho o, en caso que se autentique el mismo ante 
autoridad notarial, deberá aportarse la respectiva constancia. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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